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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8, M. el Rev D, Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 3. M, a Reina Doña Vic- 
tiria Samanta y 88, AA. RR. el Prín
cipe de Aviarias é Infantes, contináan 
tin novelad en su ímpor ante salad.

De Igaal beneficio disfrutan las demás 
aerjoaas da la Augusta Rea) Familia

(Gacetas 2 al 4 de Abril')

A.

esetal^ 
968'85 
648'81

512‘fl
608‘¿í

3'95

Núm. 1139

Gobierno Civil
Llegadas el dia 5 de Abril en el vapor 

Mallorca procedente de yalencia.
Harina ob 5uO Kgs.
Arroz, 116 920 »
Azúcar............................. 25 320 »
Salvado.......................... 4 980 »
Patacas 25.600 »
Habas y guisantes , . 1.812 »
Cacahuetes. , . . . 2 500 »
Café ....... 540 »
Vino común. , , . . 360 » 

O43',3 
2ia'9: 
44°'í

IJ3 
q 83 V 
47yJ 

434'7'

,64 91

.uil»0'

Llegadas el dia 6 del mismo en el vapor 
Rey Jaime Iprocedente de Barcelona.

Hanua . . . . . 20.U0U Kg '.
Azúcar............................  13 086 »
Sémola. ,..••• 6 224 »
V no * 7.820 » j
Gafé y cacao . . . . 6.892 » ,
Pimienta. . . . . . 123 • ।

Palma 6 de Abril de 1918.
El Gobernador interino, 

Jacinto Jaraíz
Núm 1120

éanidad.—Circular
A pesar de Jos reiterados avisos y ór- . 

dones de este Gub e. no para que se 
cumplimente eu tolo vigor ei ar icuio 
99 ¿¡e la Lvy de SaDid d, son muchos 
loa Ayuu.amien-os y tacuLauvoa que 
omiten ios preceptos de la vacunación 
obligatoria, descuidando U practica ue 
los regís ros y ae comunicar periódica- ‘ 
mente los resuU» maoD .eniaos,

Ea su vir -aú we saga aran ios señores 
A.caiaes, Subaeieguoos de Medie.na, 
thu ares y médicos ¡bres a las s¡guieu- 
tes prescripciones, de «cuerdo con ¡a 
luspeccióu provincial de Sanidad, ad- ' 
Virtiendo que ou incumpnmienco no ' 
Justificado nevará tas sanciones que 
dicta la lusiruccion de Sanidad y dis
posiciones concordantes.

l.° En los primeros días de Enero y 
Julio se interesará por 108 8res, Al 
Baldes á ios Sres, Jueces Municipales 
Uü » certificación de I08 nacíaos en el 
^emesíre anterior, cuyo certihcauo sera 
Bu.reg.doa loo 8.es. Inspectores mu- 
Aicipaiea de ti Anidad, par* Que é^os ■

valiéndose del personal que ponga A su 
disposición el Sr. Alcalde con dicho ob
jeto, averigüe si han sido vacunados to
dos los niños nacidos en el semestre an
terior ó recoja las escusas fundadas ó 
apVque los correctivos que procedan. '

2 0 Después de cumplimentado este 
servicio, pasarán ios Certificados á los 
Sres. Subdelegados, que los revisarán 
y remitirán después á la Inspección 
provincial, con las observaciones que 
es'imen pertinentes.I .

3 0 Podrán pedir los Sres. Alcaldes 
la I nfa vacuna que necesiten á la 
Inspección provincial y á la vez se les 
recuerda que por el servicio deben abo
nar al mé tico titular 5 pesetas por cada 
quimentas.almas según el articulo 5 0 
de' R. D. de 17 de Mayo de 1917, de
biendo hacerse oportunamen'e las con
signaciones en los presupuestos res
pectivos.

4 0 Teniendo un plazo prudencial la 
Inspección de Sanidad procederá á 
aplicar los correctivos que por desrui- 
ro ó abandono de este servicio se ob
serve en la práctica, dándose cuenta á 
os efectos coas gnados en la Inspecc ón 

de Sanidad.
Palma 4 de Abril de 1918.

El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz

Núm, 1102
Mi a s , —Por cuanto D. Juan Bou Su- 

ñ »r ha preseürado una solicitud de Re 
g stro de treinta y cuatro per enenc as 
le mineral lignito con el titulo de <La 
F >r ina» en el paraje nombrado Can 
Llompart leí término municipal de Po- * 
íleos* haciendo lasiguientedesignación.

Punto de partida, el hectómetro 5 del 
k órne ro 29 al 30 de la carretera de 
La Pu=bia á Poilensa, punto indubita- 
b.e y fijo,

A partir de él se medirán, en direc- 
cióaN 200 metros y se colocará la Ia 
es aca^ desde ésta en dirección E, 200 
y se colocará la 2.a; desde ésta en direc
ción S. 300 y se colocará la 3.*; des
de és-a m dirección E. 500 y se co- । 
locará la 4 a; aesla ésta en direcc ón 
S 4'X) y se colocará la 5.a; desde ésta 
eu dirección O. 700 y se colocará la 6.a 
estaca y á los 500 metros de ésta y en 
dirección N. se encon .vará el hecíóme- ti 
tro 5 dei kilómetro 29 al 30 ó sea el ' 
puato de partida; quedando asi cerrado ; 
un perímetro que comprende las trein
ta y cuatro pertenencias que se solici- 
au; or entándose por el Norte mag- 

néi co.
Por tanto, he dispuesto se publique 

en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á contar . 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean ' 
con derecho á ello, las reclamaciones . 
que juzguen oportunas.

Palma 23 de Marzo de 1918.
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz

Núm. 1103
" Min a s .—Pot cuanto D. Melchor Po- 
Lladó ha presentado una solicitud de 
Registro de veinte pertenencias de mi
neral lignito con el tí uio de «La Unión» 
en el paraje nombrado Son Gran Gran, 
lindante por N. con Fi icomis y por E. 
y 8. con Can 8ech dei cérm 00 muni
cipal de Alaró haciendo la s-gu ento de
signación,

Punto de partida; uno situado en 
campos de olivos del predio Son Grau 
Gran relacionado con la esquina N. E. 
de la casa sesteadero dependencia de 
dicha finca, con rumbo S, 170 metros,

A partir de él se medira-s, en d rec- 
ción E. 600 metros y se colocará la 1.a 
estaca; desde ésta y en dirección N. 
400 y se colocará la 2.a; desde ésta y en 
dirección O. 500 y se colocará la 3.a; 
y á lo» 400 me tos de ésta y en direc
ción 8 se encontrará el punto de par
tida, quedando asi cerrado un períme
tro que comprende las veinte pertenen
cias que se solicitan; orientándose por 
el Norte magnético.

Por tan o, be dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, t que juzguen oportunas,
en el término de sesenta dias á contar 
desde el s guíente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juaguen oportunas,

Palma 23 de Marzo de 1918.
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz

• Núm, 1104
Min a s .—Por cuanto D. Migúel Beaus 

G.-tiey ha presentado una solicitud de 
Registro de ciento cinco pertenerteias de 
mineral lignito con el titulo de «Luisa» 
en el paraje nombrado terrenos vecinos 
del pueblo de Deyá del término mun: 
cipal de Deyá haciendo la siguiente de
signación: ' .

Punto de partida; el centro del por
tai principal de la iglesia parroquial de 
Deyá, punto indubitable y fijo.

A partir de él se medirán, en direc
ción 8, E. 350 metros y se colocará la 
1 a estaca; desde ésta, en . dirección N, 
E. 900 y se colocará la 2 a; desde ésta, 
en dirección N. O. 700 y se colocará la 
3.a; desde ésta en dirección 8 O. 1.500 
y se colocará la 4.a; desde ésta en direc
ción S. E 700 y se colocará la 5.a; y á 
los 600 me t o s  de ésta y en dirección 
N. E se hallará la 1.a estaca; quedando 
ce.radoun perímetro que comprende 
las ciento cinco pertenencias que se 
solicitan; orientándose por el Norte 
magnético,

Por tanto, he dispuesto se publiqut 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
sn insercióu presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 23 de Marzo de 1918.
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz

I

l4

Núm, 1105
Min a s .—Por cuanto D. Jaime Pizá 

Oañeilas ha presentado ut a solicitud de 
Registro de veinte per enencias de mi
neral lignito con el título de «La Ceci
lia» en el paraje nombrado El Rafal, 
propiedad de D. Raiae Cábot Berra del 
término municipal de Marratxi hacien
do la siguiente designación:

Punto de partida; la esquina E, de 
la casa «El Rafal.»

A partir de él se medirán, en direc
ción E. 400 metros y se colocará 
la 1.a estaca; desde ésta en dirección 
8,500 y se colocará 'a 2.a; desde és
ta en dirección O. 400 y se colocará 
la 3.a; desde éa;a en dirección N. 500 
y se colocará la 4.a; quedando asi ce
rrado un perímetro que comprende las 
veinte pertenencias que se solicitan; • 
orientándose por el Norte magnético,

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días a contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten ios que se crean 
con derecho a ello, las reclamaciones

Palma 27 de Marzo de 1918.
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz
Núm. 1106

Min a s .—-Por cuanto D. Guuiermo 
Mateu Reus ha presentado una solici
tud de Registro de cuarenta y dos perte
nencias de mineral lignito con el titulo 
de «San Gabriel» en el paraje nombra
do Caatell Retid,, Castell Gran y Santiani, 
lindantes por N. con ios predios S‘Coma- 
Figueroles y Aucanella, por E. con tie
rras del término de Campanet del pro* 
pío préd o Santiani, por 8. con Ice pre
dios C an Tubou y otros y por O. con los 
prédica G‘an Beneit, C‘an Furios y otros, 
del término municipal de Selva hacien
do la siguiente designación:

Punto de partida; la esqu na N, E, de 
la casa del predio «Casiell Petid.»

A partir de él se medirán en dirección 
N. 100 metros y se colocara la 1.a es* 
taca; desde ésta en dirección E, 400 y 
se colocará la 2.a; desde ésta en iirec- 
ción S. 700 y se colocará la 3.a; desde 
ésta en dirección O. 200 y se colocará 
¡a 4.a; desde ésta en dirección S. 100 y 
se colocará la 5.a; uesde ésta en direc
ción O. 200 y se colocara la 6.a; desde 
ésta en d rección N. 100 y se colocará 
la 7.a; desde ésta en dnecc.ón O. 200 y 
se colocará la 8.a; desde ésta en direc
ción N. 600 y se colocará la 9.a; desde 
ésta en d rección E. 200 y se “cciocará 
la 10.a, y desde ésta en dirección N. á 
los 100 menos se encontrará la 1.a esta
ca quedando asi cerrado un perímetro 
que comprende las cuarenta y dos per
tenencias que se’soliCKan; orientándose 
por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Ori-ciaL á fin de que, 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al eu que tenga lugar 
b u  inserción, presenten los que se creau

M.C.D. 2022



con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 27 de Marzo de 1918.
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz
Núm, 11Ü7

Min a s .—Por cuanto D. Pedro Fulla- 
na Coll ha presentado una solicitud 
de Registro de treinta y c?nco pertenen
cias de mineral lignito con el titulo de 
«Gabriel Miguel» en el paraje nom
brado Son Ferrer del término municipal 
de Alaré haciendo la siguiente desig
nación:

Punto de partida; el centro de la puer
ta de la casita situada en el predio Son 
Ferrer propiedad de D. Lorenzo Guasp, 
punto indubitable y fijo,

A partir de él se medirán en direc
ción O. 300 metros y se colocará la 1.a 
estaca; desde ésta en dirección N 700 
y se colocará la 2.a; desde ésta en di
rección N, 700 y se colocará la 3.a; des
de ésta en dirección S. 700 y se colo
cará la 4.a estaca; y á los 200 metros 
de ésta en dirección O. se encontrará 
el punto de partida, quedando asi ce
rrado un perímetro que comprende las 
treinta y cinco pertenencias que se 
solicitan; orientándose por el Norte 
manégtico.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á ,iin de que, 
en el término de seseuta dias á contar 
desde el siguiente al en que tónga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 27 de Marzo de 1918.
El Gobernador interino,

Jacinto Jarais

8£68iüa Ul  U Üa ÜETá
tiré <JA A

DEL CONSEJO Di MINI8TBO8

Ex po s ic ió n
Señor: Una de las más panosas re

percusiones de la guerra mundial en Es
paña es ia escasez de carbón, y exige 
medidas de gobierno encaminadas á 
disminuir el aéñcit que ha perturbado 
gravemente la vida económica de nues
tro país.

Además de intensificar la producción 
é importación y procurar la mejor dis
tribución uei comoustibie, es necesario 
limitar el con&umo á lo estrictamente 
indispensable. Eí adelanto del horario 
oficial es una de las medidas conoucen- 
tes al ahorro de. carbón; medida que 
facilmentel se adopta a ia vida normal 
sin causar trastorno; que en las esta
ciones de primavera y verano acomoda 
las costumbres á un horario mejor ave
nido con ei día natural, y ae este modo 
induce a abreviar ei alumbrado.
' Asi lo han entendido casi todas las 
naciones y han modificado su horario 
en sentido análogo a este proyecto de 
decreto, Poi ta.es precedentes conviene 
mas instaurarlo en España, armonizan
do su horario con ei de Francia y dando 
mayor facilidad para nuestras comuni
caciones con la vecina República,

Por eilo, tiene el honor de pí oponer á 
8, M, el siguiente proyecto de Decreto,

Madrid, 3 de Abril de 1918.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
Antonio Maura y Moníaner

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, a propuesta oe la Comisaría ge
neral de Abastecimientos,

Vengo en decretar io siguiente:
Artículo l.° Ei día la det corriente 

més ue Abril y a las veía a tres horas 
sera adelantada la hora legal en sesen
ta minutos.

Art. 2.° Ei día 6 de Octubre próximo 
se establecerá la hora normal.

Art. 3.° Por lo» Ministerios imere- 
yados, en lo que atañe á ios servicios 

de b u s respect-’vog departamentos, se 
darán las órdenes oportunas para la 
ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á tres de Abril de 
mil novecientos dieciocho,

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, •

Antonio Maura y Montaner
(Gaceta 4 de Abril)

Comisaria general de Abastecimientos
Vista la Real orden da la Presidencia 

de! Consejo de Ministros de 29 de No
viembre último que fijó la tasa de la 

. gasolina en fábricas y depósitos hasta 
el 31 de Diciembre del mismo año, y la 

1 de 29 de Diciembre, que prorrogó los 
efectos de la anterior hasta el l.° de 
Abril de 1918; y

1 Considerando que no han cambiado 
¡ las circunstancias que aconsejaron la 

■ fijación de aquellos precios;
Esta Com saña general, en uso de 

; las atribuciones que le confiere el Real 
i decreto de 29 de los corrientes, ha acor
. dado prorrogar hasta l.° de Junio pró

ximo la tasa de la gasolina establecida 
1 por la referida Real orden de 29 de No- 
í viembre último,

Í Lo que comunico á V. S, para su co- 
Eiocimiento y^efectos consiguientes. Dios 

. guarde á V. 8, muchos años. Madrid, 
30 de Marzo de .1918.=El Comisario 
general, Juan Ventosa,

i Señor Gobernador civil, Presidente de 
la Junta provincial de Subsistencias 
de,..

limo. Sr.: La regulación de los servi- 
cií s de carbones en los puertos asturia
nos requiere, entre otras disposiciones 
aquellas que deben evitar las exces vas 
demoras que sufren los buques en la 
carga de dicha combustibles, con per
juicio de la navegación en general y 
con pérdida de dempo que puede utili
zarse en otros transpones, ya que se 
dan casos de estancia de buques en 
puertos durante un mes y aun mayor 
tiempo en espera de turno de carga.

Sin perjuicio de dictar en lo sucesivo 
aquellas otras disposiciones compie- 

.mentarías que vengan á regular el trá- 
*fico y el consumo, es de necesidad por 
el moments establecer las medidas < on • 
docentes al fin indicado.

En virtud le esias consideraciones,
Esta Comisaria general ha acordado 

dirigirse á V. L, con el fin de que dé 
sus instrucoiciopes en relación con los 
siguientes .acuerdos:

1,° Que no se dirija buque alguno á 
los pueuos de Gijón-Musel, Avilés y San 
Esteban de Pravia, para la carga de 
carbón, hasta recibir nstrucciooes y la 
correspondiente autorización dei Comi
té del Tráfico marítimo de su digna pre
sidencia, á cuyo fia se interesara de las 
Comandancias de Marina y Adminis
traciones de Aduanas correspondientes, 
no despachen oíros barcos que aquellos 
que sean amorizados ai efecto.

. 2.° Los armadores solicitarán la au
torización ce referencia cuando 10 esti
men oportuno, y el Comité del Trafico 

■ marítimo, en vis a de ios antecedentes 
y datos reunidos sobre el particular y 
situación de buques en los puertos cita

• dos, .e señalará el día en que deban en
contrarse en puertos para la carga.

3 .° El armador contestará en ei pla
zo de cuarenta y ocho horas, si está 
conforme con la designación que se ha
ga ó sí desiste de su petición.

4 .° En caso de conformidad, deberá 
hallarse el buque de que se trate en 
puesto en la fecha señalada y caso de 
no ser asi, sa vo circunstancias de fuer
za mayor, se servirá V I. comunicarlo 
á esta Comisaría general para imponer, 
en uso de sus facultades la penalidad 
que corresponde con arregló á la ley de 
11 de Noviembre 1916.

5 .° Las instrucciones que deberán 
tener presentes las Autoridades provin 
ciaies correspondientes, respecto á las 
órdenes de embarque, turnos y demas 
circusíancias relacionadas con la carga 
de que se trate, las comunicará esia । Comisaria general por conducto de V. I.

como Presidente del Comité del Tráfico 
marí', mo.

Dios guarde á V. I. muchos años.— 
Madrid, 30 de Marzo de 1918,—Juan 
Ventosa.
Señor Presidente del Com té del Tráfi

co marítimo.

aEGGIOI PROVmCIAl
Núm. 1022

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Extracto de los ^cuerdos tomados por 

este Ayuntamiento y Junta mume pal 
durante el mes de Diciembre de 1917, 
Sesión del día 3.—Se aprobó el acta 

de la anterior.
Se aprobaron varias cuentas por ser- 

v cios municipales que saman en junco 
4.319'56.

Se acordó darse por enterado de un 
oficio del Gobernador civil referente á 
la autor zación del arbitrio exiraordi- 
nario sobre automóviles.

Se dió por enterado de un ofic'o de la 
L ga de Propietarios de fincas urbanas 
participando habérsele concedido el 
título de Corporación oficial.

Se concedieron varios permisos para 
obras en el Ensanche. .

También de concedieron varios per- 
m sos para obras particulares.

Concedióse permiso á D. Antonio 
Barceló para reparar la acequia de 
conducción de aguas sucias dei Moli- 
nar,

Se aprobó un dictamen aprobando el 
empadrado de la calle de Capellanes,

Se aprobó la recepción definitiva de 
las obras de desmonte de la calle de 
Guasp del Coll d‘en Rebassa.

Aprobóse la recepción prov sioual de 
.as obras de tendido de una tubería de 
aguas potables desde la plaza Palacio á 
la de la Lonja,

Se aprobo un dictamen en el que se 
proponía laadquisión de dos máquinas 
de escribir.

Se acordó la adjudicación definitiva 
á D. Francisco Muñoz Juan, de la su
basta del arbitrio de la Plaza Mayor 
correspondiente á 1918 y 1919 por 
116.001'12 pesetas.

Se aprobó un dictamen referente á la 
instalación de una Estación Telegráfica 
en la barriada Hostalets.

Se aprobó un dictamen proponiendo 
la construcción de cocheras fúnebres.

Se adjudicó detiu úvamenie la subas
ta sobre construcción de grupos de se
pulturas en el cementerio de esta ciudad 
á D. Jaime Baiaguer, por la suma de 
4.500 00 pesetas.

Se aprobó la distribución de fondos 
para el presente mes que suma 
905.672'69.

Aprobóse un dictamen proponiendo 
sean presentadas por los Negociados 
las cuentas pendientes,

Sección del día 10.—Se aprobó el ac
ta de la anterior.

Dada lectura á la R. O. de 29 de 
noviembre de 1917 en la que se decía 
ran cesantes á todos los Alcaldes sien
do elegido por la totalidad de los votos 
el señor D. Francisco Rover.

Después de cumplidos samdos al se
ñor Alcaide se procedió a la elección de 
pumer Teniente quedando elegido tam
bién por la totalidad de los votos el 
Sr. D. Gregorio Crespo Herrero.

£1 Ayuntamiento se dió por enterado . 
de vanos telegramas referentes al 
asunto de las subsistencias.

Se aprobaron varias cuentas que su- ■ 
iban en junco 8L33‘9u.

8e aprobó el ex racto de los acuerdos 
municipales uel mes ae Noviembre Ul
timo,

Aprobóse un certifícalo referente á 
las obras de saneam.euío y conserva
ción del canal de Son Suñer que impor
ta 41.755 85 de las que corresponde : 
abonar el Ayuntamíeaco 4.000 00 qua, 
unida» á las 4.000*00 del año anterior ’ 
suman 8.00Ü‘00 cuntilad menor que ia .. 
qu uta parce tnver al* en dichas obras, í

de aprobó la tarifa le arbi nos para • 
la construcción en U zona de Ensanche,

Se aprobó el traspaso de la casa para 
obreros que fué de D. Gabriel Burguer» 
á favor de su viuda D.a Juana Pujol,

Se aprobó un dictamen proponiendo 
la instalación de una bombilla eléctrica 
frente á la Escuela de Comercio.

Se aprobó un dictamen en el que se 
proponía la concecion de una gratifica
ción al escribiente de la O. de Bombe
ros D. Antonio Colora.

Se concedió permiso á D. Antonio 
Manera para instalar en la calle de Bo- 
ver (arrabal), ana fábr ca de vidrio.

Se aprobó )a recepción definitiva de 
las obras realizadas por D. Guillermo 
Cantallops en el Camenter o de San 
Jordi, que importan 2 051*44 pesetas.

Se aprobó la adjudicación definitiva 
á don Gaspar Camps de la subasta del 
servicio de riego.

Se aprobó una relac’ón de altas en el 
arbitrio sobre alcoholes que suman 
1.209 60.

Aprobóse un dictamen sobre rendi
ción de cuentas finales de vanos arbi* 
tríos.

Se acordó indemn zar en 600 00 pe
setas á don Jaime Salom por gastos su
pletorios de cobranza de arbitrios, satis
facer de los fondos municipales 175 pe
setas por placas arbitrios carretones.

Se designó al concejal señor Coll pa
ra intervenir en la suoasta sobre per
misos de circulación de automóviles pa
ra 1918.

Se aprobó un dictamen referente a 
la bonificación de los haberes de los 
empleados municipales.

Se concedieron tres permisos para 
obras particu ares.

Se aprobó un dictamen proponiendo 
una pequeña reforma en una porción 
del acueduto junto al Hospital Militar.

Se convoca á 4.* subasta para la ven
ta de maquinaria y generador ex sientes 
en ei pozo de San a Margarita al tipo 
1 5C0 p*s.

Se acordó la devolución de la fianza 
al contratista de las ob as de cons
trucción de un trozo de acera lindante 
con «Son Ameiler», á D. Amonio Bala- 
guer Tugores.

Se aprobó el traspaso de ia subasta 
sobre conservación y entretenimiento 
de emoedrados entre D. Matías Oaidés 
Araengual y D. Antonio Briaguer Tu
gores. -

Se convocó segunda subasta del ar
bitrio sobre construcciones y emplaza
miento de motoras al tipo en aiza de 
25.327'75

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones

Se acordó para á la O. de Alumbra
do uu oficio de «La Raima» referente á 
la colocación de una lámpara en la 
Puerca de San Amonio,

Se tomó igual acuerdo referente á un 
ruego del Sr Piañas en el que solicuabá 
la colocación de una bombilla en la 
P. de Atarazanas,

Se nombró una comisión compuesta 
de los señores Presídeme, Dorador, 
Pou, Carbonell y O.iver y Roca, para 

1 que hagan las debidas gestiones para 
’ conseguir se reanude el trabajo en la 
í Juma de Ooras del Puerco.

Se acordó el abono de jornales al 
obrero Mtteo Porcei Ploras quien esta
ba en el Hospital por enfermedad.

Se acordó la adqu simón da varios 
ejemplares de las obras «Giarianea» y 
«Carta da franqueza» de los señores 
Ramis de Aireflor y Pons Fábregues,

Se acordó invitar al nuevo Goberna
dor y al Gerente del Banco Agrario á 
1» conferencia que debe dar en el saióii 
de este Ayuntamiento el Diputado 
Sr. Zuiueta.

Ses ón dei día 17— Sa aprobó el ac
ta de la ancericr.

Habiendo anunciado la vis ta el uue' 
vo •jobernador civil se nombró á ios se* 
ñires Crespo, Trián, Carbonell, Carné 
y Obrador para roe.birle.

Se acordó cons ara en acta el sentí* 
miento de la Corporación por ios falle' 
cimientos del que fué Capitán general 
de estas islas D Ricardo Ortega y dei 
insigne tribuno don Gumersindo Azcá 
rate, acordándose telegrafiar á ia fa* 
milia el póaamei
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Se concedieron varios ne’-mi’os pare 
obras particulares en la ciudad y en e 
Ensanche.

Se aprobó la liquidación de las obras 
de tendido de una tubería en la calle dt 
la Seo y de la Marina, .

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones.

Se aprobó un dictamen referente á la 
venta de los valores que constituían 
la fianza del contratista del arb trio 
sobre carnes.

Se aprobó otro dictamen proponiendo 
la aprobación de relaciones de altas y 
bajas en e! padrón de cédulas persona

Se aprobó un crédiio de 6.918*58 pese
tas para pago de la parcela de la G. de* 
S ndicato números 118 al 125 y otro de 
1.000*00 para obras pequeña porción 
acueducto Hospital Militar.

Se concedieron varios permisos para 
la instalación de motores.

Se acordó el traspaso de Sepulturas, 
Se acordó dar de alta en el padrón 

d vecinos A D. Jaime Pona y Pons y 
familia.

Se aprobó la permuta del custodio del 
Cementerio D Gabriel Pérez con el 
auxiliar del mismo D. Gabriel Bauzá

Se aprobó un dictamen referente al 
arrendamiento de local para la escuela 
de niños de La Soledad

Se aprobó un dictamen proponiendo 
para las vacantes de Procurador y Pre
gonero á D R.f^el Ramis y D. Gabriel 
J.iume respectivamente.

Se dió cuenta de un oficio trasladan
do otro del Director General de Admon, 
referen e á haber quedado desierta la 
subasta dei arbitrio de carnes.

Se dió cuenta le dos ofic os del Go 
bierno c vil partic pando el fallo recaí
do á los recursos ín erpuestos contra la 
elección de os concejales D. An onio y 
D. Juan RosseLÓ.

Se aprobó un crédito de 10 000*00 
pesetas para gastos del plan de reforma 
interior.

Se acordó dar á una calle el nombre 
dei Obispo de S’ón.

Se acordó constara en acta el haber 
visto con gusto el nombramiento del 
canónigo D. Gabriel Llompart para 
obispo de Tenerife,

Sesión del dia 31—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se aprobarón varias cuentas por ser
vicios municipales que suman en junto 
40 611*51.

Se aprobó un dictamen referente á 
U ofer.a de 30.000*00 pts. al Arquitecto 
municipal por los trabajos realizados 
en la confección del plano de Reforma 
interior, consignando sus votos en con
tra los tires. Llompart y Garrió. _

Se aprobó ia gratificación de 500*00 
pesetas á la maestra D • Margarita 
Jaume,

Se concedieron varios permisos para 
obras en el Ensanche.

Se concedieron varios permisos para 
la instalación de motoros.

Se concedieron veinte y cinco permi
sos para obras pa neniares.

Se aprobó la liquidación de las obras 
de la calle de la Seo importante 1.343*64 
pesetas,

tie acordó la devolución de la fianza 
ai contratista de ia subasta sobre pie
dra gruesa y machacada D. Antonio 

¡ Baiaguer.
Se aprobó la liquidación de las obras 

praCiicadas construcción de un depósi
to de agua potable en la calle de San 
Miguel que asciende á 1.217*78 pesetas.

Igualmente se aprobó las de termi
nación del puente del Terreno que 
asciende á 3.836'77.

Se acordaron las adjudicaciones de 
las subastas: manutención de los caba
llos do ia Guardia municipal para 1918 
á favos de D, Miguel VaUespir y la de 
perros que trans.can por la vía pública 
á favor de D, Bernardo Estelrich por 
1 UOl‘00 pesetas.

- Se acordó dar de alta en el padrón 
de vecinos á Luis Oaminero y familia y 
D. Salvador Llinás.

Se concedieron varios permisos para 
obras en el Ensanche.

Se aprobó la liquidación y finiquito

ge acordó la adjudicación definitiva 
i p, Francisco Muñoz Juan, de la su 
bsS a de! arbí'.rio de la Plaza Mayor 
correspondiente á 1918 y 1919 poi 
¡16 001*12 pesetas.

Se aprobó un dictamen referente ¿ 
»jns’alación de un» Estación Te egrá- 
gca en la barriada Hostalets.

Se aprobó un dic'amen proponiendo 
ja construcción de cocheras fúnebres.

Se adjudicó definit vamente la subas 
ta sobre construcción de grupos de se
pulturas en e cementero de esta ciu
dad á D. Jaime Balaguer, por la suma 
de 4 5000 UO peseras.

Se aprobó la distribución de fondos 
para el presente mes que suma 9056'69.

Aprobóse un dictamen proponiendo 
sean presentadas por los Negociados 
jas cuentas pendientes,

Se aprobó una proposición en la que 
ge pedia se concediera ana bonificación 
¿ los empleados al igual que ha hecho 
el Estado.

Se aprobó ia adquisición de una par 
cela de avance por D. Tomás Darder 
en la G. 44 tasada en 1 100*05 pesetas

Se concedieron seis permisos para 
obras partí cu -res.

Se aprobó la recepción provisional de 
las obras de alcantarillado de la G. de 
la Seo,

Se aprobó la liquidación de las obras 
de empedrado de la G, de la Marina.

Se acordó se anticipara al arquitecto 
Sr. Bennasar la cantidad 'de 6 500*00 
pesetas á cuenta los trabajos realizados 
para el plano proyecto de reforma in
terior.

Se aprobó el justiprecio de una par
cela de la calle del Arco de la Merced 
propiedad de D. Mateo R^món v demás 
herederos valuada en 2.575*93.

Se aprobó ua dic-amen proponiendo 
una gra íñciición de veinte y cinco pe
setas, A cada uno de los maceres. Acor
dándose se haga extensiva á los demás 
etnp eados quese acostumbre gratificar, 
Ajuicio de ia Alcaldía, pasando dicho 
ruego á la C. de Hacienda.

Se designó al Concejal Sr. Moner pa
ra intervenir en la subasta sum metro 
de pan y rancho para los preses pobres

Se acordó conceder 500 00 pesetas de 
gratificación al Jefe de la Cárcel de es 
te partido,

Se acordó contribuir con cien pesetas 
por la comida eXTaordmaria del dia de 
Navidad a los presos de la cárcel de es
ta ciuaad,

Se aprobó la nómina de los alquileres 
de los edificios dest.nados á escuelas 
que importa 8.b57‘00,

Se leyó un ofic.o del Alcaide de Ibiza 
sol citando el apoyo del Ayuntamiento 
para que no conceda el Gob erno á ia 
<Is¡eña Marítima» el aumento de fletes 
y supresión de linea-; después de apo
yarse la petición que fué aprobada, 
acordándose convocar todos los Ayun- 
tam¡eni08 y soc edades á una reunión 
para el da 21 alas 6'30 y levar las 
Conclusiones que se adopten al Gobier
no civil nombiendose para realizar os 
trabajos preparatorios á ia com sión 
Compues-.a de os tires. Presidente, Pou, 
Liompart, Soiá y Oaver y Roca.

Se ieyo una expos ción s-endo apro 
bada reference á los arburios para el 
uño próximo de la Diputac ón provin
cial, . ,

tie acordó telegrafiar al A calde de 
IbiZd prometiéndole ei apoyo en el asun- 
.m de la Isieña y darle cuenta de los 
Acuerdos tomados.

E. Sr. Agudo (D. J.) propuso y asi se 
Acordó, telegrafiar al Ministro de Fo- 
den o para que conceda turno prefe- 
lentísimo al vapor que ha de conducir 
barbón para las Bábiicas de g ts,

¡Se acordó constara el acta la satis 
Acción por haber sido rescatada la 
ciudad ae Jorusalen. .

be acordó conceder permiso para la 
matanza de lechonas.

Se acordo el sumistro y colocación de 
6U metros de bord Ho en la calle del 
Marqués ue la Fuensanta,

Sesión del d a 24.-Se aprobó el acta 
de la anterior. .

Se aprobaión vanas cuentas que su- 
toan en jupio 5728 83 pesetaa» 

de las obras de derribo de la Puerta de 
Campo que asciende á 42 48 pesetas.

Se aproxó un crédito de 2.575'93 pan 
pago de una parcelo de la calle de la 
Merced.

8o dió el Ayuntamiento por enterado 
de un oficio del Gobierno civil partici
pando la aprobación del plano de Re 
forma interior,

Aprobóse un dictamen proponiendo 
quede un mes sobre La mesa el proyec 
to de reglamento de empleados,

Se dió cuenta de otro oficio de la 
Union Industrial en e que se felicita a 
Comandante de la guardia municipal 
por los servicios prestados.

Se dió lectura de una carta del DI 
rector de la «Isieña Marítima» solici- 
tando'el apoyo del Ayuntamiento para 
la aprobación provisional de las nuevas 
tarifas acordándose prestar el apoye 
solicitado,

Se acordó hacer constar en acta la 
s^tisfuccién del Ayuntamiento por lot 
serv.coi que viene prestando el Go
ma..da ..e de la Guardia municipal don 
Juan Comas,

Se aprobaron Jas listas de Compro ■ 
misarios para Senadores,

Acordóse el donativo acostumbrado 
á la «Gota de Leche»,

El señor Fons se interesé sea despa
chado cuanto antes el asunto de la se
ñora Cifre,

Se acordó con ribuir con ia cantidad 
acortumbradá á la comida extraordi
naria de Reyes para los presos de la 
cárcel de esta c udad.

Se acordó la adquisición de ejempla
res de las obras «Glarianes» y «La Car
ta de Franqueza d d Rey‘n Janme».

Se acordó ratificar en su nombra
miento á los temporeros' D. Antonio Ji 
menez, D. Juan Sabater, D. Juan Amen- 
gual y D. José Llobara.

Se acordó conceder una gratificación 
de 481'40 pesetas al Depositario por 
anticipos á cuenta de haberes que re
sultan incobrables por defunción de los 
interesados,

Se dió cuenta de un oficio del Gober
nador autorizando la ejecución del cré
dito de 30.00u*00 pesetas para bonifica
ción de los sueldos á Ida empleados mu
nicipales,

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 24,—Se aprueba un 

dictamen ae la Comisión de Hacienda 
referente a un crédito extraordinario 
para una bonificación de haberes.

Palma 10 de Enero de 1918.—El Al
ca de, Pedro Martínez Rosich.--El Se 
cretano, Benito Pons y Fabregues,

Núm. 1145
ALCALDÍA DE PALMA

D, Francisco Batceló Oaimari, Primer 
Teniente de Alcalde de la M. I. N. y 
L, ciudad de Palma capital de las Ba
leares, y como tal encargado acci- 
dentaimen.e de la Alcaldía
Hago saber: que á instancia del mozo 

Francisco tiaiom Mas, perteneciente al 
Reemplazo del actual año, alistamiento 
ae esta capital, se ha instruido ante 
esve Ayuntamien o expediente en ave* 
riguación ael paradero de su padre Es
teban tiaiom Vidal, de edad de cincuen
ta y cuatro años, de oficio carretero, 
es atura regular, pelo negro, nariz re
gular, ojos negros, barba cerrada, sin 

. señas particulares, uuyo individuo se 
ausentó de esta capital hace mas de 
diez años, sin que desde aquella fecha 
se tenga noticia de él, é ignorándose 
por completo su paradero.

Y á los efectos prescritos en el arti- 
cu.o 145 dei Reglamento para la aplica
ción de la v¡geme Ley de Rec.utumien- 

í to y Reemplazo dei Ejercuo, se publica 
• el preseai-e edicto en el Bo l k t in Of i- 
' cían de esta Provincia y Gaceta de Ma- 
I drid.
i Palma 4 de Abril de 1918,—El Al
? caide accidental, Francisco Barceló.

Núm. 1146
/ Hago saber: que instancia del mozo 
; Mateo ¡Sánchez Picorneil, perteneciente 

al Reemplazo ael actual año, alista

miento de esta capital, se ha Instruido 
ante este Ayun amiento exteu.ente en 
averiguación del paradero de su her
mano Benito Sánchez Pícorneli, de edad 
de 27 años, de oficio zapatero, estatura 
baja, pelo castaño, nariz regular, bar
ba poca, ojos negros, s^n señas parti
culares, cuyo individuo se ausentó de 
esta Capital hace mas de diez años, sin 
que desde aquella fecha se tenga noti
cia de él é ignorándose por completo su 
paradero,

Y á los efectos prescritos en el articu
lo 145 del Reglamento para la aplica
ción de la vigente Ley de Reclutamien
to y Reemplazo del Ejército, se publica 
el presente edicto en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de esta Provincia y Gaceta de Ma
drid.

Palma 4 Abril de 1918,—El Alcalde 
accidental, Francisco Barceló.

Num. 1147
Hago saber: que á instada del mozo 

Pedro Esbarranch Orespi, pertenecien
te al reemplazo del actual año,' alista
miento de esta Capital, se ha instruido 
ante este Ayuntamiento expediente en 
averiguación del paradero de su her
mano Francisco Esbarranch Grespi, de 
edad de treinta y un año, marinero, es
tatura regular, pelo castaño, nariz re
gular, barba poca, ojos claros, sin se
ñas particulares, cuyo individuo se an
sentó de esta Capital hace mas de alez 
años, sin que desde aquella fecha se 
tenga noticia alguna de él é ignorándo
se por completo su paradero.

Y a los efectos prevenidos en el arti- 
cu.o 145 del Reglamento para la apli- 
cac ón de la vigente Ley de Reciuta- 
m ento y Reemplazo del Ejército, se pu
blica el presente edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta Provincia y Gaceta de 
Madrid.

Paima 4 de Abril de 1918.—El Al
calde accidental, Francisco Barceló,

Núm. 1125
Don Ignacio de Lecea y Grijalba, Jue^ 

de primera instancia del distrito de la 
Catedral de esta ciudad.
Por el píeseme tercer edicto y en 

virtud de providencia de dos del actual 
se sacan á pública subasta por término 
de ocho días y sin sugección á tipo las 
particiones de los bienes siguientes:

La mitad de dos terneras de un^s 
veinte meses de edad, color blanco, por 
cuatrocientas peso.as.

La mitad de una cabra, de un año de 
edad poco más ó menos, color rojo, por 
veinte pesetas.

La mitad de la cosecha de avena de 
media cuarterada de tierra equivalente 
á treinta y cinco áreas cincuenta y una 
centiáreas, por cincuenta pesetas.

La mitad de la cosecha de alfalfa som
brada de una porción de tierra de una 
cuarterada de extensión, equivalente á 
setenta y una áreas tres centiareas, 
por cincuenta pesetas.

Y la mitad de seis carretadas de es- 
tiéicol de buey, por treinta pesetas.

Dj c  hos bienes se hallan en ia tinca 
Son FiOí (establecimiento Ue Son tiuner) 
en poder dei aparcero Antonio Gamun- 

' di lomas, como depositario de los mis
mos y fueron embargados á D. Juan 

. Gramas Cruellas en autos ejecutivos 
• que contra él sigue D. José Piauas Sa- 
: greta, para con su producto hacerle 
I pago de lo que acredita en capital, in

tereses y costas, quedando señalado pa
ra el remate el diez y ocho del actual á 
las doce en ios estrados de este Juzga- । üo bajo tas condiciones siguientes: . 

| l,a Los llenador es deberán deposi- 
? tar previamente en Ja mesa dei Juzga- 

üo ó en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual por lo menos 

¿ al diez por ciento efectivo del vaior de 
Í los bienes que desee adquirir excepción 
■ hecha del ejecútame, cuyas consigna- 
_ clones serán devueltas á sus respecti- 
í vos dueños acto continuo del remate 

eacepto la que corresponda ai mejor 
| postor, ia que se reservará en depósito 
I como garanda del cumplimiento de su 
g obligación y como parte del precio de 
| la venta,
I 2.* Serán de cargo ael comprador
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los gastos de subasta, remate, impuesto 
de derechos reales y demás que se oca
sionen por el traspaso.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que quieran inte
resarse en la subasta en Palma á cua
tro de Abril de mil novecientos diez y 
ocho,—Ignacio de Lacea.—Ante mi, 
P. El Secretario Sr. Gazá.—Gregorio 
Jaume, oficial auxiliar.

Núm. 1126
D. Pedro de Benito y Varela, Juez de pri

mera Instancia del Partido de Mahon.
En virtud del presente e liceo, que se 

expide en méritos de lo acordado en 
providencia de veinte y seis del pasado 
Marzo dictada á solicitud del procura
dor D. Miguel Alejandre en represeu- 
tación de D.a Margarita Moil y Mar
qués y de ios hermanos D. Juan, don 
Manuel y D.a Josefa Rico y Molí, en los 
autos prevención del juicio de abintes- 
tato de D. Vicente Marqués y Marqués 
hijo legitimo de D. Vicente Marqués y 
Marqués y de Doña Francisca Mar
qués y Bonet, difuntos, propietario, 
casado con D,a Antonia Torres Oa- 
vailer, de sesenta y dos años de edad, 
natural y vecino de Cindadela con do 
micilio en la calle del Conquistador ! 
número sesenta y seis donde falleció el i 
dia trece de Noviembre de mil nove- ! 
cientos diez y 8;ete, se cita á los parlen- ! 
tes de igual ó mejor grado, que los ' 
mentados, del referido finado D. Vicen
te Marqués y Marqués, si existen, para 
que dentro del término de treinta dias 
contaderos desde el siguiente ai de la in
serción de este edicto en el Bu l k t in  
Of ic ia l  de la provincia comparezcan 
en dicho juicio de prevención de ab- : 
intestato á hacer uso de su detecho, 
bajo, apercibimiento si no lo verifican 
de patanes el perjuicio consiguiente; 
haciéndose constar que hasta la fecha 
han comparecido en los repetidos au
tos, además de la D,a Margarita Molí

- Marqués, D, Juan, D. Manuel y doña 
Josefa Rico Molí, □.* Antonia Torres 
Gavaller viuda del finado y la hermana 
de éste D.a Francisca Marqués y Mar- 

< qués.
Dado en Mahón á tres de Abril de 

mil novecientos diez y ocho.—Pedro de 
. Benito. —Emilio Simó, oficial ausiliar,

Núm. 1138
D. Juan Ginard y Ferrer, Jue^ municipal 

del Distrito de la Lonja de esta ciudad. 
Por el presente edicto se cita a juicio 

verbal á D. Guillermo Pont y Oaiden 
tey y caso de haber fallecido á sus he
rederos, sucesores á causa habientes de 
ignorado domicilio, para que compa
rezcan el día diez y seis del actual á 
las doce botas, ante este Juzgado mu- 
c ctpal del Distrito de la Lonja, al ob
jeto de celebrar juicio verbal promovi
do por D. Bernardo Gomilay Sócies en 
nombre del Exmo. Sr D. Jerónimo Rms 
y Salvá sobre pago de cantidad, impor
te de pens ones de censo sobre una par
cela de terreno sito en el predio Son 
Moíx, término municipal de Manacor, 
en la inteligencia que de no ver ficarlo 
les parará el perjuicio á que hub ere 
lugar en derecho pues asi queda acor
dado en pío videncia de esta facha.

Dado en Palma á dos de Abril de mil 
novecientos diez y ocho.—Jaime Salvá.

Núm. 1131
TROPAS DE INTENDENCIA 

Sección Mixta de Mallorca
D. Jaime de Oieza y Guzmau de Villo■ 

ría, Mayor de la Sección Mixta de 
Tropas de In endónela de Majorca

, Ht*go saber: Que el dia ve.me y cinco 
del actual á las once de su mañana y 
en el cuartel que ocupa la fuerza de 
esta Sección (Socorro 46) se procederá a 
la venta en púolica subasta de dos mu- 
las de desecho.

El acto será público y oral por me
dio do pujas á la llana, no inferiores á 

una peseta, siendo rechazadas las pro
posiciones de compra que no cubran la 
tasación.

Lo que se hace publico para general 
conocimiento en Palma á 5 de Abril de 
1918. —Jaime de Oleza.

Núm. 1117
COMPAÑIA ARRENDATARIA 

Dg TABACOS

Transportes terrestres
An u n c io .—Se abre concurso público 

para contratar los servicios de trans
portes terrestres de tabacos de todas 
clases, efectos timbrados, empaque y 
papel de liar cigarrillos, con sujeción al 
pliego general de condiciones aprobado 
por R, O. de 15 de Abril de 1907,

La duración de los contratos que se 
celebren será de tres años, contados 
desde L° de Junio próximo venidero.

Las proposiciones podran presentarse 
desde la publicación de este anuncio 
hasta el día 30 de Abril venidero, ea las 
Representaciones de la Compañía en 
provincias, durante las horas hábiles de 
oficina; deb endo entregarse en pile 
go cerrado y con sujeción á lo preveni
do en las reglas del concurso, las cua
les, asi como el pliego general de condi
ciones, la relación de los servicios á 
que ios contratos hayan de referirse y 
la de los depósitos provisionales que, 
conira rec bo, hayan de constituirse en 
las oficinas de las Representaciones pa
ra poder acudir ai concurso, estarán á 
disposición de los interesados en dichas 
oficinas durante las horas indicadas.

Las proposiciones se redactarán con 
sujeción al modelo s.gaien e:

«Don.,.,, dom-cuiado en. según 
cédula personal número..., de ... clase, 
enterado de la apertura da un concurso 
para contratar el servicio de transpor- 
tss ea.re ios puntos que á cont.nuacióu 
se expresan, se compromete á encar
garse de dichos servicios con esmeta 

sujeción á las condiciones de! pliego g8. 
neral aprobado por Reai orden de 15 
de Abril de 1907, y á los precios si. 
guientes:»

(Aquí se detallarán los servicios obje. 
to del contrato expresando, en letra, Ííq  
enmienda ni raspadura, el precio en 
pesetas y céntimos con relación al quiu. 
tal métrico y por kilómetros, cuando 1» 
distancia sea superior á uno, y por re 
corrido total cuando sea inferior, en que 
el proponente se obligue á realizar el 
transporte entre los distintos almace
nes que sean objeto del contrato, asi 
como aquel en que se compromete ¿ 
verificar los arrastres desde ios alma
cenes á las respectivas estaciones del 
ferrocarril y puertos, ó viceversa, Res
pecto á las proposiciones que se hagan 
para los transportes de efectos timbra
dos habrán de detallarse los servicios 
partiendo desde la estación del ferro' 
carril al almacén de la capital y desde 
ésta á cada uno de los almacenes de las 
subalternas de la provincia),

Las fianzas definitivas que, en su ca
so, hayan de constituirse para respon 
der del cumplimiento del contrato, con 
arreglo á lo dispuesto en la condición 
17.a del pliego general, ae determina
rán por la dirección de la Compaña, 
de acuerdo con la Representación del 
Estado cerca de ia misma, y consisti
rán en la cantidad que, por término 
medio, se calcule que importa en un 
mes el servicio ó servicios que se con
traten.

Los pliegos presentados se abrirán el 
d a 1 de Mayo próximo, á las 11 de bu 
mañana, procediéndose en el acto déla 
aper'ura y lu go eu iodo lo demás á 
que haya lugar hasta la celebración, en 
su caso de los contratos, conforme á lo 
prevenido en las regias del concurso.

Malr d 31 de Marzo de 1918, -E áe- 
cretano general, Lu.s de Albacete.

Núm. 98
DEPOSITARIA DEL AYÜNT.0 de LLUCHMAYOR

Núm. 129
DEPOSITARIA DEL AÍÜT.® DE FORNALUTX

CUENTA del cuarto trimestre de 1917

Primera parte,—Cuenta de Caja
PeteUi

Existencia en fin del trimestre anterior. , . 11425‘04
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 48o80‘70

Ca e q o .............................. 54955’74
Data por pagos verificados en igual trimestre. 58984’84

CUENTA del cuarto trimestre de 1917

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Pelete*__

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 2676’74
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . Ü5d4‘49

Ca b g o ..................................5211'28
Data por pagos verificados en igual trimestre. 8181'86

Segunda parte,—Cuenta por ConceptosSegunda parte.—Cuenta por Conceptos

Existencia para el trimestre que sigue . .. . 1021’40

INGRESOS
Saldo dei Operac. mes TOTAL 

de las 
operaciones

tnmesue 
anterior

1 en es’e 
trlmet re

Propios..........................................
Montes..........................................
Impuestos. ......
Beneácencia................................
Instrucción pública. , , , 
Corrección pública. . , . 
Extraordinarios.........................  
Resultas ....... 
Rec, para cubrir el déficit. , 
Reintegros............................  ,

30*98 
»

14964*22 
64l39
*
>

3954*02 
24652*42
41998* 16

»

30*98

624 *20 
64*39

36< ‘67

3682 *46 
*

61'96 
>

21211'42 
128*78

»
>

4320*69 
24652*42 
78819*62

Cargo pesetas, . 85664*19 43531 *70 121194'89

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de segundad , . , 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucción publica. . , , 
Beneficencia. . . , 
Obras publicas  
Corrección publica, , , . 
Montes, , , ,
Cargas..............................' '
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos 
Resultas , . , , .

5030*18 
3648*76
1065*98
15000

2360*70
12587*41 

613*21

34809*87 
13645*53

327*81
>

IO2ir‘46 
336L *8o 
73O( *63

63;. 00 
149- 25 
8861.‘10
6l0 2Ij

19671. 27 
92( 5° 
831 12

>

I5245*64 
7017*56 
8372'61

783*00 
3855*95 

21453‘d i
1220* 42

>
54489'14 
14565'73
Il63*93

>
Data pesetas. . 74239li5 _5393¿*34 128173*49

En Lluchmayor á 31 de Diciembre de 1917-- 1 Depositario, 
Miguel Puigserver.—Conforme.—hl Secretario-(untador Gui
llermo Aulet.—V.° B.°—El Alcalde, Mataró.

Existencia en el trimestre que sigue . , . . 8079'87
=====

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

vperaciones

Propios......................................... > »
Montes.................................... » 1112*00 1112*00
Impuestos....................................
Bencncencía. . ,

179*98 
>

213'00 
lOl'oy

393*93
101*07

Instrucción pública, » * »
Corrección pública, , > » >
Extraordinarios, , , » 113*00 113*00
Resultas . , . , 6x0*34 > 610*34
Rec. para cubrir el déficit, , 
Reintegros................................

7950*88 
»

1995*42 
>

9940*30

Cargo pesetas. , . 8741*14 3534*49 12275*63

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, , 
Policía de Segundad .

1982*40 1166'85 
»

3I49‘35

Policía urbana y rural, . , 
Instrucción publica. . .

683*58
24*00

320*17
186*00

1002*75
210'00

beneficencia...............................
Ubras publicas , ,

11*50
50000

13'00 
>

24*50
500’00

Corrección pública. , , , 
Montes, . ,

>
»

109*78 109*78

Cargas. . .......................... 2791*42 i335*56 4126*98
Ob. de nueva construcción , >
Imprevistos................................
Resultas..................................... * 73*50 

»
>
»

72*50 
»

Data pesetas. 6064* 40 3131*36 9I95‘76

En Fornalutx a 31 de DiciemDre de 1917.-El Depositario 
ose Colóm.—Conforme —El l ecrecario-Contador, Bernardo 

Mayol,.—V.° B,°—El Alcalde incidental, Vicente Colora

Num, 163
DEPOSITARIA DEL AYUNT.° DE BINISALEM

CUENTA del cuarto trimestre dé 1917
Primera parte.—Cuenta de Caja

__Pcietei^

Existencia en fin del írimeairé anterior. . . 1173*12
Ingresos en el inmesire de esta cuenta. . . mbó’ÍÜ

Ca b q o ..................................12738’82
Data por pagos verificados en igual trimestre. 12236'bá

Existencia para el trimestre que sigue . . , 6Ol‘ti7 
------

______ Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
baldo del 
inmesirc 
ameriox

Operaciones 
en este 

Uimeetre

TOTAL 
de «m 

operacione*

Propios.........................................
Montes..........................................

s Impuestos.
i Beneficencia. . . . . .
; instrucción pública, . . ,

Corrección publica, . , .
I Extraordinarios, . . , .
1 Resultas................................

Rec. para cubrir el déficit. .
Reintegros. ......

1’42 
> 

3553*41 
49406 

»
»

37*82 
1085*10 

11X65'45 
»

7*00 
»

1628*00

»
>

116*04 
»

9714*66

8*43

5i8l*4I 
494*06

»

I53*80 
1085*1° 

20680*11
»

0 pesetas. , 16337*26 11465*70 27802*96

PA 308
Gastos del Ayi ntamiento. , 
Policía de iSegi ridad. , , , 
Policía urbana y rural. . , 
Instrucción púl lica. . . ' 
Beneficencia, . . , , , 
Obras públicas . . , , * 
Corrección pul lica, , , ‘ 
Montes, . , , , , 
Cargas.
Ob, de nueva construcción. . 
Imprevistos 
Resultas

3308*29 
577*44

1934'5° 
437'50 

IIÓ2*22
1240*30 
436'96

5IO9'53 
»

829*41

1702*73
192*46

384992
45OOO

2707*00
909'00
152 31

2172'81

20*00

Soix'ox 
7ó 9'93 

5784 41 
867'5° 

3909 32 
2155'9°

7283'33 
»

849*41 
>

Da a pesetas. , 15064*14 12236*85 27300*99

En Binisalem á 31 de Diciembre de 1917.—El Depositario) 
Jaime Bestard.- -Conforme.-—El Secretario-Contador üemaido 
Ribds. — V." d, —El Alca ue, Gabriel Llabrés.

1 ALMA,— ESCUíLA- llPOGRAnCA
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